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MUI{ICIPALIDAD DE I{UEVO CHIMBOTE
?lrl¿rto O¿¿¿ela¿e Drzlrrzo e.a6g¿o

err&clna¿ ¿/ 8t .f,r¿rd"/o"

RESTOLUCION DE ALCALDIA N" zt7 - zot4 - MDNCII'ALC.
Nueuo Chimbote, t5 de Mayo del zot4.

VIS?1OS:
In Resolucíón de Alcalilía N" 68-2I14-MDNCH-AI'C. de t7 de enero del zot4, que

conforma el Comité Especial de Ia Municipalidad Distrital de Nueuo Chimbote,
encargado de Ia organización, canducción y ejecución de los procems de Licitación
Pública g Concursos Públicos, para el Año Fiscnl 2014, A;

CONSIDERANDIO:
Que, estanilo a lo dispuesto en eI artículo t94" de Ia Consütución Políüca del

Perú, reformada por Ia I'ey N" 2Ñ8o, concordante con el artículo II del Título
Prelimiiar ile ta üy N" z7g7z - Ley Orgánica de Municipalidades, eI ctal prescribe que

Ios Municipalidailel son órganos de Gobíerno local, que emanan de la uoluntad popular;
son persoias jurídicas de deredn público que gomn ile autonomía política, económica y
ailminístratiua en los osuntos de su competencia;

Que, a efectos de dinamizar el oprato administraüuo munícipal, se han preuisto

ambioi y/o dósplazamientos internos del personal ile conformidail con Io preuisto en lc

normatíiá de tl materia, y mediante Resolución de Alcnldía N" 175-2o14-MDNCH-ALC'
de fecha zt ile abril del iot4, fue cesado eI Gerente ile, Seruicios a la Ciudad, de esta

tníidod 
"dit, 

Ing. Julio Ceilesias Canchis Manrique, designando en su reemplazo al
Geógrafo Leionclo Emilio Campoblanco Pineilo, a parür del zt de abril del zot4;

Que, el artículo z4 de ta Ley de Contrataciones del estado, aprobada por-D- ecreto

Legislaivo'N" tot7, disy;ne que lara las licitaciones públicas y ananrsos públicos, la

eníiilad designaró a un Comite Especial que deberá onducir eI proceso;

Que, eI artículo zf ilet Reglamento de Ia Izg ¿le Conffataciones del Estado,

aprobaáo por Decreto Supremo N" 18¿-zoo8-EF, ilispone que eI titular de Ia enüdad o el

ft "ionoÁo 
a quien hutiera delegado esta atribución, de,igyará por escrito.a los

"integrantes üníares g suplentes del Comité Especial, indicando los nombres completos y

iiiü ""n"ra 
comó piesidente, cuidando 

-que eltst!, co*espondencia entre cada

íilimbro ütular y supl|nte ; debiendo notíficarse Ia decisión a mda uno de los miembros;
po, Io que resita proced"nte reestructurar el amité es*cíal Comité Especial de Ia
'MunicifuIi¿tad Distitsl de Nuevo Chimbote, encargado ile Ia o-r-ganización, cnnducción y
ejecuciZn de los proccsos de Licitación Pública g Concursos Públicns,

Estando alo dispuesto en el artíqtlo z4 de ta Leg d.e contrataciones del Estado,

carcordante con el artíátlo zZ itel D.S' N" 184-2(n8-EF' del Reglamento de Ia Icy-' y en

,r*- a" W "t ¡A"ciones conf,óridos en el artíqtlo zo, así como del artículo 43 de la I'eA
'Orgán¡ca 

de Municipalidaáes, Icy N' 27972, al Decreto Supremo N" o43-2oo6-rcM a
Ley N" 2768o;

SERESUELVE:

ARTICUU) PRIMERO: REESTRUC'ÍIIRAR eI Comité Especial de la

*t""¡ipa¡ná- oi"trital de Nueuo Chimbote, encaryalo de la otgo;nización'-..iArín¡A. y ejecución de los pr.ocesos de Licitaaión ¡¡útblica y Conc.n'so-s

nllliii, p"í"á-¡io pisul zotl d9 acueril3 a los cottsiderandos preceilentes de la

presente íintución, el mismo que queilará conformado de Ia siguiente manera:

TITUI,ARES:

RODIOI,FO EUIIIO VEI{T:IIRA SUARF'Z
Abogaito ite Ia Oficina General de Asesoría Jurídica

PRESIDENTE

cn¡vrno ctvrco sn B*"o' Ai,n - Nuevo Chimbole Telefax: 318289
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]IIUI{ICIPALIDAD DE I{UEVO GHI]IIBOTE
7lrl¿tto eá¿r4cfore Daa¿zo e.4hr¿zo

ec.&anal f tetop'v¿c¿doz

Sr. JUAN TIMOaIEO JIME TEZ LOAYZÁ\
Jefe de la Unidad de lng6üca

Arq. ROL/tNINO AI-FONSO TkUJII'LO MARCEITO MIEMBRO
Sub Gerente de Planeamiento A Catastro

SUPI.EI'ITES:

c -P.c. cARLas E IRTQTIE PERF,Z CARRASCO
Jefe de la Oficina General de Administración

ceó,grúo LETONCIO EMILTO CAMFO .¡N(n PInnDO SETCRSTARIO TECNICO
Gerente de Seruícios a la üudad

Ing. MARCO ANTONIO ARROYO MECTANZA
Sub Gerente de Obras Públicos y Priuadas

MIEMBRO

ARTICULO SEGLhIIDO: EI Comité Especial deberá ínstalarse de manera
inmediata a su designación g sus acciones deberán ceñirse de manera estticta a los
disposiaones de la I'ey de Contrataciones del Estado, su reglamento, nortnas
compleme ntarias y modifimtorias.

ARTICUIO TEIICF;RO: ENCARGIIESE a Ia Oficina de Secretaría General,
noüficar Ia presente resolución a tod.os los miembros integrantes del referido Comité.
DEIBE SIN EFECIO las disposiciones municipales que se opongan a la presente

resolución

Regístrese, Comuníquese y C\mplase.
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